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Cor¡voeatorla y Orden del Día

Posesién de los jueces del Tribunal Conte¡lcioso Electoral
{renorracién parciall

2;L Oficio núnnero CPCCS-SG-2O16-O599-OF de 31 de
octubre de 2016n suscrito por la Magister María José
Sánchez Cevallos, Secretaria General, remitiendo
resolueión número PLG-CFCCS-,362-3 1- 1O-2O1 6

Conocimiento de la renuncia del doctor Ramiro Alfredo
Rivadeneira Silva, al eargo de Defensor del Fueblo

S.L Oficio nrlmero DPG-DP-2O16-O917-O de O1 de moviembre
de 2OL6, suscrito' '.pór ;'el doctor Slarniro Alfredo
R.i.rzadeneira Srlva, con el eual presenta su renuncia"

Primer debate det Proyéctei de Ley [tef,ormatoria a la Ley
Orgánica de Cornunicación
'..':
4.1. Ofi.cio número AN-CDCC-P'.985 de 11. de febnero de 2Ot6,

:'. .:susarito por la asanrbleísta. Zobeida -Gudiño' Mena,
' .'.',Freside,nta'de tra Comisión Especializada Fermane¡ate de

los derechos Colectivos, Comunitarios y la Intercul-
: ,turalidad, rer,mitiends'infotr,ne para pfinner debate , l

Resurfién 'Ejecutivo'
Nacional'. , ., .

,de, la sesión del Pleno de Ia , Asan¡blea

Voto eleetrónico

7. Listado de asambleístas asistentes de la

3.

4.

5.

a la sesión rlel Fler¡o
Asarnlilea l{acional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas ocho minutos

del día ocho de norriembre del año dos mil dieciséis, se instala la sesión

de Ia Asamblea Nacional, dirigida por su Présidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señores asambleístas,

sesión cuatrocientos diecinueve del Pleno de la
Señora Secretaria, por favor, verifique quorum en la

vamos a

Asamblea

sala.----

instala.r la

Nacional.

I

LA SENORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asarhbleístas. Señoras y señores asambleístas, por
f.favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría.. Gracias. Noventa

y ocho asambleístas presentes en ia sala. señora Presidenta. Sí tenemos

quorum. - ----'------

rr.¡¡

LA SEÑORA PRESIDENTA, In.staio la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

Iil

LA SEÑORA SECRBTARIA. Con su ar¡torización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la, Convocatoria: "Por disposición de la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asambl.ea

Nacional y de conformidad con el artículo L2 numeral 3 de la Ler¡

Orgánica de tra Función. Legislativa, se convoca a las y los a.sambleístas a

la Sesión No. 4i9 del Pleno de la Asarnblea Nacional, arealizarse el dÍa

martes 0B cle nor¡i.embre del 2A16 a las 09h30, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida Seis de Diciembre y Pied.rahita, en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, r:on el objeto de tratar el siguiente

Orden del. Día: i. Hirnno Naciona,l de la República del Ecuador; 2.

Posesión cie los Jueces del'Iribuna.J Conrenr:ioso Blectoral. Renovación

Parcial. í1. Renuncia del doctcr Rarniro Aifredo Rivadeneira Silva al cargn

de Defensor del Pueblo; j,, 4. Prirner debate del Provecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación"" Hasta ahí el texto,
'señora'Presidenta. Me irermito informarle que no tenemos solicitudes de

cambio del Orden del Día. -----------

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, -señora. Secreraria. Primer punto del

Orcieri dei Día.

I,A SEÑOIIA SECRE'IARIA.

IV

"i. Himno lrlacionai de la' República del

Itrcuado::'

SE ENTOIIAN I.AS NCTAS DEL FIIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR. --'-------.-.-
!..

1-A SENORA PRESIDENTA. Segunclo punto del Orden dei Día.

Pá.gina z.de <s
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I-R SBÑONE SECRETARIA. "2, Posesión

Contencioso Electoral,, Renovación Pai'cial"

de los Jtreces del Tribunal

LA SEÑORA PI?ESiDENTA. Para el segunclo punto del Orden del Día le;s

invitatnos a que pa.sen a este Pleno al señor Vicente Honorato Cárdenas

Cedillo, serlora" Mónica Silvana Rodríguez Ayala, señor Arturo Fabián

Ca.brera Peñaherrera, señora Patricia Elizabeth Griaicha Rivera, señora

Gabriela Azucena Suárez Fajardo y a los sefiores Patricio Vaca,

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, Patriciet Zarnbrano, Jueza

Principal de1 Tribunal Contencioso y.Miguel Ángel Pérez, Juez Principal

clel Tribunal Contencioso Electorai

LA SEÑORA SECRETARIA. Con sr-l autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura al Oficio No. CPCCS-SG-2O16-0599-OF: "Quito, 31

de octr¡bre de 2016. Asnnto: Resolución No. PLE-CPCCS-362-31-:l.tJ-

2.OIC¡. Senora licenciada Gabriela Ale¡andra Rivadeneira Burbano,

Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho, De rni

consideración. El Consejo de Participacióñ'Cirrd"dr.na y Control Social,

en cumtriiimientcl cle sus deberés y ¿i"tribuciones constitr-rcionales Ce

designacióir de autoiidades, previstas en los numerales 9 y I'2 del artÍculo

2O8 de la l{ornia Suprema, mediante Resolución 187-26-04-2076,

resoh'ió la conformación cie ia Comisión Ciudadana cle Selección que se

encargará de llevar a cabo' el concurso de méritos y opr-rsi.ción para Ia

seiección y designación de los miembros del Tribunal Contencioso

Electorai en su primera renovación parcial. L,a precitada Comisión

Ciudadana de Selección, presidicla por' la licenci ad,a E\ízabet-h Berrneo,

Pdgina 3 de.43
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hrl culminadb el 'mencioliadc concurso público, dándo eslrjcto

curnplimiento" con tocfas las fases y etapas que ' señatra la Lei, el

Reglarnento y demás normativas que el Pleno clb este Consejo expedirlo

pará efectos clel mencionado óoncurso. Por tal motiio me ctrmple notificar

a. ustecl, en su calidad de Presidenta de la Asamblea Nacional, con la

Resoiucirin No. PLE-PCCS-362-31.-IO-2A16, ernitida por ei Pleno de este

Consejo, con la finalidad de dar cumplimiento a io previsto en el artículo

46 del Reglamentcl del Concurso Pirblico de Oposi.ción y h{éritos pat'a7a-

p¡:irnera renr:vación parcial de d';s jueces del 1"ri-nunal Contencioso

Electorai y en conseicr-lencia. sea irrserto corno pu.nto del Orden del Día de

r:na próxi;na sesión plenaria e la Asambiea Nacional, la posesión de los

rniemlrros principales y si.iplentes qlel Tribunal Contencioso Eiectoratr, en

su prirrrera renovación parcial. Cc¡ir sentimientos cie distinguida

consiclera.irón. Atentamente,' Ivlaría José Sánchez Cevallrrs, Secretaria.

Generaf'. La Resolución'señaia l..r siguiente: "Resolución No. PLSC. PCCS.

3A,Z-S!:10-2A16. El Pleno clel Consejo de Participación Cir-rdaclana y

Corrí:rol Social, Considerando: Qure el numeral 7 deI artículo 61 de la

Constitución cle la República del EcuacJ.or, rF-c:onoce a ias ecuatorianas y

ecuatorianos ei clerecho a "Desempeñar empleos y funciones públicas con

lSasé e'n mér'itos y capacidacles, en un sistema cle seleccién ii designación

trarr*sparente, inclu,vente, eQuitativo y democrático, qu.e ga,rantice st¡

participación;'; Qrr.e ei artículo 2A7 <fe la (lonstitucibn de ia Republíca del

E)cuadór. establece que "81 Consejo de Partir:ipación C.iuc{ada"na y Control

Social prornovérá e inbentivará el ejercicio Ce los cierechos relativos a" la

participación cii-rdadana, irnpúlsará y establecerá mecanism.os Ce con.trol

social ur, 1o* asuntos de in[erés públi'óo, y designará a las autoriciar']es

clne Le ccirre*iporida de acuerdo con la Corrstitución y Ia Ley"; Que el

artículo 209 cle la Consiitucron de la República clel Ecuadoi cietermína

Pdgiia 4 de 43



:RHFff,BL.TCA NJE:L ECIJANCIR

.9ffi-**r{r{t,&*F'#**"rel
' Acta 419

l

que: "Para cumplir sus íunciones de designaciÓn, el Consejo de
.''-'.'

Participación 
. 
Ciudadana y Control Sogial, organizará Comisiones

Ciu-dadanas de Selección, eüe serán las encargadas de lievar a cabo, en

los casos qr-re corresponda, el concurso público de oposición y inéritos

con postr-rlacií:n, r'eeduría y derecho a impLrgnación ciudadana- Ias
Cornisiones Ciudadanas de Selécción se integrarán por una delegada o

delegado por cada Función del Estado e igua,l número cle representantes

por las orga.nízacioires sociales y la ciuciadarúa., escogidos en sorteo

publico de entre quienes se postulen ] curnplan con 1os requisitos que

determinen el Consejo y la Ley"; Que el artículo 22'1 de la. Constitución

de la Repúbiica del Ecuador señala que: "l,os miembros dei Consejo

lrlacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán designados

por el Consejo de Partir:ipación Ciudadana y Control Social, previa.

seleccióir rnédiante concurso púbiico de oposición I' méritos, con

postuiaci ón' e impirgnación de la. ciiidad arúa, y garantía de equidad y

pariciad entre hombres y mujeres, de acuerdo. ion la Ley"; Que la

Disposición Transitoria Undécima de la Constituciórr de la Repúrblica del

Bcuador.'determina que "Dilrante el tercer año de funciones se tealj.zará

un sorteo ent r:e o¡rienes integren el prirrer Cbnsejo Nacicnal Electoral y

el primer Tribunal Contencioso Electoral, para deiernlina"r cuáles'de su.s

rniembros deberá renovabión parcial establ,ecida en la Constitución,

serán'reemp|azados conforme la regla de renovación parcial establecida

en la Constitucion; Que los ntrmeraies 4 y 7 deL artículo 5 de la Ley

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, otorga

á1 Pleno deJ. Consejo, como atribuciones generalas la.s sigur.ietltes: "4.

Orgarizar ei'proceso y vigilar la transpa.rencia en la ejecución de los a.ctos

cle tas comisiones ciudadanas de seiección de autoridacles estatales; y,7.

Desigáar a'los miembros ciel Consejo Nacional Electoral, Tribrrnal

Paginn 5 de 43
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Contencioso Elector:ai y r)onsejo de la.Judicatura, 'luego de agotar el

proceso de selección correspon'Ciente". Que el artículo 55 de la' Ley

Orgánica. dei Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

di.spone .que "El Consejo de Participación .Ciudadana y Control Social
1 1 ' 1.,- :-.^-- 1para cumplir sus funciones cie designación, arganiza.rá Comisiones

Ciucladanas de Setrección que estarán encargarias de realizar el concursct

priblico cle r:posición 1, méritos, con postulación, veeduría y derecho a la

irnp:-rgna.ción ciuda.dana para- la clesignación de las siguientes

autoridades: I)efenscr del Pueblo, l)efensor Público, Fiscal (ieneral del

Estado, Cjontralor General, dei Estatlo y rnierrbros clel-Consejcl Nacionai

Ele-ctorai, Tribunal Contenc;ioso Electoral, Consejo tie la JuCicatura", y las

clemás necesarias par:a ciesignar a. las y los miernbl'os e1.e otros cLrerpos

coJegiados de las entidacles clel Estacio de conformidad con la
Ccnstitución y la Ley"; Que ei artículo 72 cle Ia Ley Orgánica del Consejo
i.-

de Participación Ciüda.danay Control social dispone qu.e "l,as Cornisiones

Ciucla<lana.s de Selección llevarán a cabo el concurso público de oposición

y méritos y los procesos de veedurías e impugnación pa.ra designar a la.s

autorirlaries y demás represerrt¿rntes rle acuerrfo con ia Constituciiin, lá

Ley y el Réglamento esta.bieciUó para el ef'ecto". Qu" e1 artícu1'o 73 cle ia

Ley Orgánica del Consejo cle Participación Ciudadana 5,' Control Social

disprrne qiie "Una'vez co'rLcluido eL proóeso rie selección de'autori,l¿rdes.

ias Comisior.res de'Selección rernitirán al Pleno dei Consejo trn inlbrme

con ios resultádos cle su trabajo. El Consejo de Pá.rticipación CilrcÍadaná

y Ci:ntrol SociaL clesignra"rá a 'qr-rienes h.ayan c¡bteniclo la mtayor
. ) . ..,purrt.uación en el concurso asegLlrando la pariclhci errtre mujeres ¡r

hornbi:es ¡, la inciusión de al rnenos un p<lsluie.nte pioveniente c1e pr-reblos

y nacionalidades indigenas, afroecuatorianos o rnontuvios de

conformídád con esta'Ley; y las ctesignadas o desigrrados del proceóo r1e

' P(LEina' 6 de 4 3
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i:ernas dependie¡1io del gg.so'; Quq e1 artículo 2A de1 Código,.de la

Democracia est-ablece que "Los miernbros del Consejo Nacional Electoral

y del,Trib'rnal Contencioso Elec!9rgl ser$n designadoq p9f 
31 

Consejo,de

Participación Ciudadana y Control Social, previa selección, ' med.iante

cc)ncurso público de oposición y méritos realizado por las respectivas

Comisiones Ciuda.danas de Selección con postulación e irnpugnación de

ia ciudadanía y dando cumplimiento a" ia garantía constituciorral de

equidacl 1' paridad entre hombres y mujeres"; Que el artículo 63 del

Código de la Democracia deLerrnina que "El Tribunal Contencioso

Electorai se conformará con cinco miembros principales, que ejercerán

sus funciones por un período de seis años. Se' reirovará parcialmente

cada tres años, dos jueces o juezas en la prim.era ocasión, tres en La

segunda., y así sucesivamente. Existirán cincc suplentes qare se

renovarán de igual forma que las o los jueces prirrci.pal'es"; Que la

Disposición Transitoriá Terceradel Cócligo <le la Denrocracia., dispone q'rre

"Al cumplirse el tercer año de'designación de lós integrantes dei primer

Consejo Nacioiral. Eiectoral y primer Tribr¡nal Contencioso Electoral, el

Ccnsejo de Participación Ciudarlana y Control Social realizaráun sorteo

pára cteterminar los primeros integrantes q'ue deberán ser reemplazados

pár€. cumpiir la normal dlspuesta en los artículos 2I8 y 22O de la
Constitución de la Repúbiica del Ectraclor"; Que mecliante Resolución N"

003- 189-CPCCS-20 L2, d,e fecha 6 de junio clel 2OIO, ei Pleno del Consejo

de Participación Ciudaclana y Control Social, respetando el orden de

calificación y la integración paritaria entre hombres y mu.jeres así como

la interculturalidacl y con base en el intbrme presentado por la Comisión

Ciudaclana de Selección que ,Jeterrninó a. ios i0 postrrlantes me.jor

puntuados del con.curso de méritos y opo'sición, procedió a la designa.ción

de'los jueces principales y suplentes del Ti'ibúnal Coirtencioso Eiectoral
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quedando integraclo por, Vocales principales: Guillermo Gonzál,ez

Orquera, calificación 90, nacionaiidad mestízo; María Cata.lina Cástro

i.lerena. calificación 89, rracionalidad mestiza; Lenin Patricic¡ Baca

Manckreno, calificación 89, nacionaiidad mest.íza; Palricia Adelina clel

C)armt:n Zambra'no Villaeres; ealifieaei on iHS; r¿.e ioraijei,ad ;ne s1.íza;

Miguei Ángel Pérez Astuclillo, calilicación 84. nacionalidad indígena.
'Voc:ales suiplentes: Angelina clel Car-rrren YeIoz, Bonilla, calificación 74,

nacionalidact mestiza', hrturo Fabián Cabrera Peñaherre,rá., ca.lificación

85, naciona.lida<f mestizo; Sandra ELizab,eth Ma"ldonado Puente,

caiifice.ción 72.25, n.p*cionali<1.a.c1. mestíza; Oscar Williams Altarn-i.rano,

caLiñcación 85, nacionalidad mestízrs; Ivlérida Elena Nájera Moreira,

caiifictrción.7A, nacionalidad nontuvia,, Que el nuevo Reglameirto de

Cornjsiones Ciudadanas de Selecciírn, fue aprobado por el Fleno del

Conseio de Participación Ciudadana y Contro.l Social con fecha nueve cie

diciembre del dos rriil quince, putrlicacio err él Registro Oficial i\o. 671 del

18 de eirero rle dos mil diec:!.séis; y regula la ¡:onforrüación, organización

y iuncicnamiento c1e ias Comisiones Ci.udatla.nas de Selec-ci.ón,

enca.rgadas de' realizar lc,s doncursos públicos cle clpdsicióir y méritoS paba

la designación de autoridades de acuerdo a la Constitución y la Lev; Que

nrecliante Resolución I{b. PLE-CPCCS-027-08-12-2A15. cle fecha 0B cie

cliciembre de 2016', eI Fleno del ilo:rsejo de Participaóión Ciuriada.na y
:

Ccntrol Socíal, i'esolvió expeilir el Reglanrónto Púbiico de Oposición y

lyléritos parai.la Primera Renovación Farcial de dos -Tueces del Tril¡unal

Contencioso Elec.floral, el rnismo q-i.re fue publicado en el Registro Oflóial

No. 670 de fecha l5 de enero de 2016; Que r¡ecliante Resolución N" 187-

2,6-04-2016 ei Pleno del Consejo de Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social resolvió: "Articulo L. Aprobar los resu.ltados clel sorteo:,
público, realizado ante'el doctor Jorge Isa"ac Yalareza Guerrero, Notario

Página 8'de 42



R]E)PÚ"jEILICIA .DBL EC U,AS.OR"

Acta 4L9

Quinótta$ésimo Cuarto, del cantón' Quito, ehtre ios 10 postülantes

pioveriientes d.e las organizacior,eé stjcialeb.r la ciuoa.danía; Y, de las y

Los cjeiegados pon laS Funciones dei Fstado, para confbrmar la Comisión

Ciudaclaná de:Selección'que se encargará de llevar a cabo el ccncurso de'

rr.réri.tos;r oposición para la sel.ección y designación de los miembros del

Tribunal Contencioso Elecf.oral en su primera renovación parcial e

integrar la Comisión Ciucladana de Sel.ección cle conformidacl con el

sigu.iente delalie: A continua.ción se adjunta un cuadro denomina.do

Cornisionados provenientes d-e Ia ciudadanía. Principales: Santiago

E,lüarclo Ribadeneíra Ortiz, Cecilia Elizabeth Bermeo Peralta, Francisco

Arríbai Cal¡¡as Preciado, Kenya Yadira Suá,rez Reyes, Gustavo Rubén Páez

Rorrero Cordero. Comisionados provenientes de ia ciudadanía Suplentes:

Ccrmi-sionacios provenientes de la ciuda.da.nía (principales). Mariuxi

Janeth Flores Enca.inación, Gonzalo Luis Baicázar Campovercle, Yadira
,

Ferriairda. Sánchez Duman, Cailos Alejandro Romeic¡'García, Myrian

ConSrielo Granda Nol¡oa.'Comisionados clelegados de las Funciones del

Elstatlo. Principales: AndracJ.e Quillupa.ngui \/elastequí, Función

Ejecutiva; Jorge .Joaquín Tourna Endara, Función JucÍicia.l; Gloria

Món.ica'Gavilanes' Rodríguez, F'urrción de Transparencia; Christian

Vinicio Machaclo Grancla, Función Legislativa; María José i¿lor"orro

Rodríguez, Fu.nción ElectoraL. Comisionados Celegados cle las Funciones

Cel Estaclo. Suplentes: Diego Adalberto HernáncJez Pinos, Función

Ejecutiva; Irma IVfireya Jiménez Én""ro, Función.Iudicial; Carlos Xar-ier

Chiriboga Galarza, Funciórr de Tra.nsparencia; Pamela. Escuclei'o Soiiz,

Irurrción Legislativa; Danilc, Sebastián Zttrita Ruales, Función Electoral.

Qire el artícuio 41 del Reglamento del Corrcirrso Púrblico de Oposición y

lvléritos para ia Pr.imera Renovación Parcial de Cos ilueces Cel Tribunal

C-ontencioso Electóral, señaia: "En el término de dos (2) días contados a
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parcir de la.n.otificación cie los resriltadrrs de la pn-reba de'oposición, ia

resol.ucjón a ia. r{ue se refie-r"e el artículo 43,la Cornisión.Ciudadana'de

Selección, remíLirá al Plerlc, d.:1 Consejo de Participraciórr Ciudadana y

Cc;ntrol Social, el,informe que contenclrá los r:ombres.y apelliclos de las y

i.osi postulantes que sr-rperai'on todas las fa"ses previas del coneu-rsc con

la calificación reispectiva"; de igual ma.nera el inciso segundo del referido

artíciilo sei:raia "El refericlo rnforrne es vincuLani:.e, por 1o que no rse pod.rá

ali.erer ir;s result-arios clel concurso. El Pleno del Con.scjo de Participación

Ciudada.na )¡ Control Social, dentro clel término de dos (2) días, procederá

a la cl.esignación de las y tros lnietnbl'os principales y supl.en.tes del

'fribrrnal Contencioso Electoral pal'a su renovación" Que el artículo 45

del .R.egl.amento del Concurso,Fublico. c1e Oposición y Méritos para la

Primera Renovación Parcial de clos Juec:es del Tribunal Contencioso

Electoral, señala "Sobie la k¡ase del resultado del sorteo púbiico y del

inf<rrme final Ce la Comisión'Ciucla clán'¿tcle Seieccií¡n, r:lPleno del Corrsejcr

,ie Participación Cir-rdaciana y bontrcrl Social áesignará a las juezas'y los
Ijr-teces priniipales y sriplen.tes del Tribunai. Contencioscl' Electoral, de

entre las y los postulantes rnejor puntuados, garantíza.n'do la i.ntegrac:ión
:1- -1 ,:-J---^: ---,-parlrarla enrre mujeres y hom'bres y ia i.nclirsión Ce al úÍenos i-rna jueza

,. I

o jtrcz- p-ro',renierite ' de ¡rr.teblos y naciona.lidarles inclígenás,

atioób:.:.atorianos o montuvios": Qr-le ei artículo 46 del l?eglamerrto deJ.

Coircuiso:trúblicc, de Oposiciirn y Mér'itos para la Prinrera Renova-ción

'Pa.rcial ¡Je dos .Illeces det Tribr-rrral C'ontencios<¡ Electoral, detérmin.a

"Prr:clamados los resultados ctefinitivos del concurso, el Peno de.t Consejo

cle Participación ciudadana y Control Soiial, remitirá cle forma inmedia.ta

a ia Asa.mbleá fíacion.al, para el acto rle posesión, los nonebres de'las y

los rniembros principales y suplentes'rlesignados"; Que itrn fecha 0.3 de

abril cle' 
'2A[o eI doctor 

' 
Jorg'e Isaac \I¿larezo 'Gtir:rrero, Noiário
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Quincuagééimo Cuarto del cantón PichincÉa, suscribé ei a'cta de
, ' ;.posesién como Notat'io Frinóipai para dar fe de'los actos que así 1O

.. :

requieran'deirtro del proceso de1 Concurso de Oposi.ción y'Nléritos para

la Selección y Designación para la priméra renovaciór.r parcial'de las y loó

.jueces del Tribunal Contenc:ioso Electorai; Que mediante Itesolución No.

PLE-CPCCS-340-0 6-10-2016-8, de fech,a seis cle octubre cle 2016.

adoptada por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social se resotr'¡ié "Artículo L. Aprobar los resultados del sorteo público

de 1os dos.jueces saiientes del Tribunal Contencioso Electoral a efectos

del concursc púhlico d9 oposición y méritos para la prirnera renova.ción

parci.al cie lns jueces del Tribunai Contencioso Electoral , realizad.o en

presencia del doctor .Iorge .lsaac Yalarezo Guerrero, Not,ario

Qu.incuagésimo Cuarto del cantón Quito, de conformidad con el Acta d.e

la Diligencia. tlotarial de Constatación, cle acuerdo al siguiente detalle:

Jueces prirrcipales: AngelínaVeloz Boriilla y Guillermo González C)rquera;

Jueces slrplentes: Arttiro Cabrera Peñaherrera y Mérida Nájera Moreira;

Vue er numero 4 dei InStructivr: 'pan'a.la aplicación Cel artículo 45 del

'Reglarne;nto ciel Concurso Priblico de Oposición y Mérit"os para 1a primera

ren'ovación parcial de los ..lueces del. Tribunal Contencioso 'electoral,

señála "lriterculturalidad. Si en el 
'sorteo 

se-selécciona a. un miembro
'.'

proveni'ente cie los pueblos y nacionaliclades inclígenas, afroecuátorianos
', ,'y mclntuvios, su espacio deberá ser cuiriérto por la o ei postulante mejor

puntuado, ¡troveiriente de cualqüiera clé los grupo3 antes menciorladoS".

Que mediante memoiando No. CPCCS-'CSDATCE-2016-0084-M, de fecha

2'i de octubre d e 2OL6,la lícenciada CecilíaElízabeth Bermeo Peralta, en

calidad rJe Presidenta de la Comisión. Ciudadana cle Sel.ecciÓn TCE, remite

el lnforiiie No. CCS-TCE-O27 de la misma fecha y la Resolución No. CCS-

TCE-O23-2OI6,, en clryo artículo Llno se resuelve "Aprobar el Informe
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F'inal del Concursr? de Oposición y: 
, 
Mér'itos para la Selección y

Designación para.la Primera Renovacién Parciai de.dr:s .Iueces del

Tribunal Contencioso Electoral No. C.CS-T'CE-O27 del 26 de octubre de

2C.I6, incluyen.d.o el listado de las y Loñ postuiantes cen sus respectivos

puntajes finales, J¡ se lo remita al Pleno del Consejo cle Participación

Ciudadana y Control Social da.ndo cumplirniento a 1o establecido en eL

artícuio 44 del, reglarnento ciel, presente concurso", y se hace constar el

sigr-riente cuadro de puntajes finales cie méritos y cposición: Cuadrc¡ de

puntales finales fases de rnérit'r'rs y oposición. Cuadro Ce puntajes de

hornbres. A continuación se adjunta un cuadl'o. i\ombres: Vicente

Horroratr¡ Cárdenas Cedillo, total 94.OO. Arturo Fa.bián Cabrera

Peñaherrera, t"otal 77.5O: Osca-r. Williams Altamirano, total 73; Patricio

Eduardo Hernández Rentería, total 73; Vicente Antonio Bustamante

Infante, total 68,50; Darío Alejanclro Guerrero Narv-áez, total 62,50;

A.ndrés Fernando Hiclalgo Bauti.ita, iotal 5?,50. Cuadro de puhtajes cie

mujeres. Se adjuntá un cuadro. A continuación los nornbr:es: I\4ónica

Silvana Rodríguez Aya"La, Total 90; Fatricia Elizabeth Guaicha Rivera.

Total 55,50; Ana Viviana Ayala Tobar, Total 49; N{aría Belén Bedón

Cueva. Total '46,5Q; Graciela Azuce-na Suárez Fajardo,' Total 42. Que

meáiante sorteo público realiza.da'en la sesión ordinaria No. 68 del Pleno

del Corrse.jo cte Participáción Ciudadana y'Control Social, del 31 de

cctr-rbre <le 2016, ante el notario doctor Jorge Isaac Ba.Iarezo Guerrero, a,l

existir un empate en el puntáje de los postulantes, Oscar Williams

Aitárnirano y Fatricio Eduardo Hernánd,ez Rentería, quienes se u.bican en

ei terier y cuarto puesto; se procedió con el sorteo irrbli,,o mediante el

cual se definió él tercer y' qtrinto puesto de jueces suplentes del Tribunal

Contenciiiso Electoral. En eiercicio de sus atribuciones constitucionales.

legales y reglarnentarias, Resuelve: Artículo 1. 'Ear por conocirio el
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Inforrne No. CCS-TCE-O27, de fecha 27 cle octubre de 2016, elaborado

por 17" Cgqisión Ciudadaqa de Selección encarga$a de ilevar a cabo 
.eL

concur,sg de oposición y méritos p^fa la Prlmera Renov.ación Farcial de

los jueces del Tribunal. Contencioso Electoral; el mismo que se presentó

mecliante memorando No. CPCCS- CSDATCE-2O16-0084-M, del 27 de

octrrbre de 201.6 suscrito por 1a licenciada CecíIía P'lizabeth Benneo

Peralta, en caiidad de Presiclenta de la Comisión Ciudaclana de Selección.

Artículo 2. Designar como Juez y Jueza Principales del I'ribunal

Contencioso Electoral (Primera Renovaciótr Parcial), de acuerdo al orden

de puntuación y en aplicación de los principios cle alternabiliclad y

paridad género e interculturalidad, con.forme 1o estableciclo en La

Constitur':ión, la Le¡' y el Regiamento del concurso, a los concursantes: 1.

Vicente Honorato Cárdenas Cedillo, tctal 94.OO. 2. Mónica Sih'ana

Rodríguez Aye.Ia, total 90.00 Artículo 2. Desigrlar a los cinco Jueces y

,Juezás Suplen.ttes d,el Tribunal Contencioso electoral (Primela Renovacién

Parcia.l), de acuerdo al orclen ,Je puntuación, y en aplicación de los
I r ,- - 1L- -principios de aiternabiliclad y paridaC género b interculturalidad,

ó.brrfornre 1o e;stablece Ia Constitución, l.a Ley y el' Reglarnento del

concurso a los concursantes: Se adjunta u.n cuadro. 1,. Arturo Fabián

Cabrera Peñaherrera, total 77,5O. Patricia Elizabeth Guaicha Rivera,

total 55.50; Patricit¡ Ecluardo Hernández Rentería, total 73; Graciela

Azucena Suárez Fajardo, tot-al 42; Osicar Williáms'Altamirano, total' 73.

Disposición Final. Disponer a la. Secretaría Generál notifique el contenidcl

de esta resolución, a las Juezas y Jueces principales y suplentes clel

Tribunal' Conteniioso Eleóf-oral'designados por el Pleno del Consejo de

Pa;:ticipación Ciricladana y Control Social; así colno a la Asambiea

Nacional, para qt-re en uso de sLrs competeucias probedan cbn el a.ct-o cle

.r t. -1 ^,-t:^--7poseslon, conrorme 1o dispuesto en el artículo 46 del Reglaménto del
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concurso Púbtrico de Oposición y Méritos para la Primera Renovación

Parciai cle dos Jueces del Tribuiral Contenciosc Electoral; al

Coordinador de la veeduría acreditada par:a- el'presente concurso; a ios

postula.ntes q-ue llegaron a la presente etapa;y; a las Coordinaciones de

Relaciones Interna.cionales y de Cornurnicación, para que procedan

con la publicación ciebiendo garantizarse su difusión a través de rnedios

de comunicación, visual auditivo y sensorial, eue perrnitan 1'á.

inclusión de persona.s con discapacidad". Hasta ahi ei te.xtcr, señ.ora

Presidenta. A continuación invitarnos a pasar aI Ju.ezy Jueza Principales

del Tribunal Cor:tencioso Electoral, señor Vicente Honorato Cárdenas

Cedillo y señora Mónica Silvana Rodríguez AyaIa, para. ia t¡-oma del

jrrrarrrentr:cÍerigor----;:--.--i'--:.------

i-{. SEÑORA PRESIDENTA. Señora y señor Juezay ,Juez: ¿Ju.ran ustedes

que cumplirán fielmente- las funcionés otorgadas por la Constitución de

lá Reprlblica del Ecuador y lá Ler. en sü calidad'de Ju"ra y Juez

Principales dei Tribunal Contencioso Elect or al? - - - - - - -.- -- - -- - - --'- -- - -

LOS SEfiORES \,ÍONICA SII-VANA RODRÍGUEZ AYALA, VICENTE
:iTOITIORETO CÁRDENAS CBDII,IO , ,I|JEZA Y. JÍJEZ PR.INCIPAI,ES DÉL

TRIBUNAL, CONTENCIOSO ELECTORAI". Sí, juramos. ---------- -

LA SEÑC,RA pRESIDENTA. Si así io hacen, que la pat"ria sepa reconocer

el trabajo que ustedes desempeñarán en el Tribunal; caso óontrario, será

iá misma patriá quien sancione sr-rs acciones. Feticitaciones, quedan

forrrralrnente posesionados corllo ,Juez y Jueza del Tribunai Contencioso

Electoral
)

i.A SEñORA.SECRETARIA. invitarnos a suscribir el Acta de Posesión al
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señor Vicente Honorato Cárdenas Cedillo. A continuación suscribe el

.Aita cie Posesión la' señora Mónica Silvana Rodríguez hya.Ja. h

contiriuación invitamos a'los. Ju,eces'y Juezas Suplentes .de1 Tribunal

Contencioso Electoral: señor Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, señora

PEttricia. Elizabetb. G'uaicha Rivera, señora Graciela Azucena Suárez

Fajardo, a la toma del juramento de rigor.

LA SEñORA PRESIDENTA. Seíroras y señores Juezas ¡r ,Jueces: ¿Juran

ustedes que curnplirán fielmente las funciones otorgadas por la
Constitnción de la. República del Ectrador y la Ley en su. calidacl de Jueza.s

yJurecesSup1entes,lelTriblrnalContenciosoElectora|?

EI. SEÑOR Y SEÑORAS ARTURC} FABIÁN CABRERA PEÑAHERRERA,

PAT'RICIA E'LTZABET'H GUAICHA RIVERA Y GABRIELA AZUCENA
.SUÁREZ F}JARDO , JIJEZ Y JUEZAS SIJPLENTES DEL TRIBUNA.L

CONTENCIOSO ELtrCTORAL. Sí juramos. --------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si así 1o hacerr que la patria y el pueblo

ecuatoriano recon ozcan; caso contrario, será ese mismo pueblo y la
patria q-uienes sancionen Sus acciones. Quedan formalmente

posesioriadoS como Juez y Juezas Suplentes del Tribunal Contencioso

Electoral. Felicita.ciones.

LA SEñORA SECRETARIA. Invitamos al señor Arturo Fabián Cabrera

Periaherrera a la suscripción del acta de posesión. Invitar¡os a la señora

Patricia Elizabeth Guaicha R.iverá. La señora Graciela Azucena Suárez

Faj3rdo -:- --:---- -

LA SEÑORA PRESIDENT/+,. Agradecemos la presencia de Vicente
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Honorato Cárdenas Cedillo, de1 juez Vicente Cárdenas, de ia jweza

Mónica Rodríguez; de los juc-ces alternos: Arturo Cabrera, Patiicia

Guaicha, Graciela Suárez, así como también cie Patricio Baca, Presidente

del Triburial, Patri cia Zarnbrano y Miguel Angel P ér ez,' Jueces Principales

de1 Tribunal Contencioso Eiectoral. Señora Secretaria. siguiente punto

del Orden del Día.-------------

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. u3. Renuncia del doctor Ramiro Alfredo

Rivadeneira Silva, a.i cargo de Defensor dei Pr:.eblo. Con su autorizacion,

señora Presidenta, procedo a dar lectura al oficio No. DPE-DP-2O16-

O9I7-O. Quito, Distrito Metropoiitano, L de noviembre de 2016. Señora

l.icénciada Gabriela Alejandra Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

É.samb!.ea Nacional del Ecuador. En su despacho. Ee mi consideiación:

Para iniciar extiendo un respetuoso saludo a usted y por su intermedio a

la9 y los asarnbleístas qu-e conformari la Ftrnción Legislativa de nuestro

país. Cornc es d,e conocimiento público, el c1ía lunes 31 de 'octubre d.el

presente año se publicó la convocatoria al conci;rso público de oposición

y méritos para la selección y designa.ción de la. primera autoridad de la

Defensoría del Pueblo. El artículo 2IO de la^ Constitución del Ecu.ador, en

su tercer inciso señ.ala "quienes se encuentren en ejercicio de sus
:,

f'unciones no pod.rán presentarse a los cbnctrrsos públicos de oposición y

méfitos cbnvocadas para designar a sus reeñplazos", clispc''sición que

aplica entre otras autoiidades al cargo de la'primera autoridad de la

Defensoría del 'Pr:eblo, en virlud de que es mi decisién participar

nueva-mente en el concurso de oposición y méritos para la selección y
i.,designación cle la primera auLoridad de la Defensoría clel Pueblo;
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conociendo qú. si bien la aplicación det mandaclo óonstitucional

citado podría corrfigurarbe también a. través de ia figura de licencia

sin remuneración, no obstante. he optad,o por renunciar a mis

funcicnes para participar en el concurso menóionad.o. Consiente que

mis funcicnes terminaría formalmente el qr.rince cle diciembre cle dos

mil dieciséis, pero convencido qr-re la mejor manera de partícipar es no

inarttener ntngún vínculo con la instituciórr, cuya titularidad entra en

concurso, solicito formalmente al Pleno de Ia Asa.mblea Nacional se

sirva aceptar mi renuncia al cargo de Defensor del Pueblo qre he ejercidcr

desde el quince de diciembre de clos mil once. No puedo dejar de

mencionar que he desempeñado el cargo de Det'ensor del Pueblo

atendiendo irrestrictamente el mandato y competencias constitucionales

y legales, de manera transparente y siempre en función de las

necesiáades cle la pobiación, especiaimente de las personas y colectivos

que por cu.alquier circunstancia se han visto en una situación ,le

vulnerabiliclaci o exclusión. Con sentimientos de drstinguiCa

consideración. Atentamente, doctor Ra.miro Alfredo Rivadeneira Silva,

Defensor,delPueb1o,,.------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por faVor de lectura al

artícnlo sieu"e, iiteral c) de la Ley de Defensr-¡ria del Pueblo.------------------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacíon, senóra Presidenta,

'iartíctrlo 7: El Defensor del Pueblo cesará en sus funciones por ias

siguientes cáusas. Literal c): Poi renuncia aceptada por el Congreso

Nacional" .--------------------------------' -----------

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Graciás, señora Secretaria. Tiene la palabra,
.¡
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EL ASAI\{BLEÍSTA HA

Presidenta", muchísimas gracias por ia'palabra. En virtud cie que el

Defensr¡r del Pueblo ha expresado su deseo de participar nuevamente en

el concurso de oposición y méritos, creo pertinente que la Asamblea

aceLlte la renuncia del Defensor del Fueblo; ¡'también en virtud de que

ha expresado no tener ningun vínculo con la institución. Es por encle,

señora Presidenta, que mociono se acepte la renuncia del Defensordei

Pueblo. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, sefior Asanrbleísta. Hay una moción

planteada en el Pleno. Pregunto al Pleno ¿si hay a.poyo a la moción?

SeñoraSecretaria.votación.-.---*--*-----------

LA SEÑORA 'SECRE'TARIA. Señoras y señores asambtreístas, por

favor, sÍrvanse registrar en su curul electrónica, de existir alguna

noveda.cl, por favor, informar a esta Secretaría, gracias. Norrenta

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

conSideración del Pleno la moción presentacla por el asambleista

FranciSco Hagó, con la finalidad de que se acepte la rénuncia

presenta,Ca pcr el doctor Rámiro Alfredo Rivarleneira Silva al cargo de

Dei'ensc,r del Fueblo. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador presente los resu.ltados: sesenta y

sieté vctos afirrnativos, cero negativos, lrn blanio, veintidós abstenciones.

Hasidoaprobadalamociórr,señoraPresic1enta-:----:'--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto
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dei Orden dei Día.--

vil

LA SnÑOna SECRETARIA. 4. "Primer Debate del ProyecLo de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación". Con su autorizacíon,

señora Presidenia, procedo a dar lectura al informe: "Quito, Distrito

Metropolitano. l 1 de iebrero de 2O16. Oficio No. AN-CDSCIP'-985. Qriito,

D.M. 1:1, de febrero de 2A16 Gficio N<r. j'N-CDCCLP-985. T,icenciada

Gabriela Rivadeneira Burbano. Presiclenta de la Asanrblea Nacional del

Ecuador. En su Despacho. De mi consid.eracj.ón: De confc¡rmidacl a 1o

Cispuesto en el artículo 51 de fa Ley Orgánica de la Función Legislativa,

me permito poner ell srl conocimiento y por su interrnedio al Pleno de la

Asarnblea Nacional, el Informe para Prirner Debate del Proyecto de Ley

Reformatoria. a la L,ey Orgánica de Comunicación, presentado por parte

d.e la señora asambleísta l\{ae Montarlc¡ Valencia, informe qtle fue

conocido, debatido y aprobado por parte de lns señores asambleístas qtte

integran la Comisión Especializada Permanente de los 'Derechos

Coiectivos, Comunitarios y la Int-erculturalidad, durante el transcurSo de

la sesi.ón ord.inaria ,iúrrr.ro IO8 reaií.zada el rlíd nliércoles, 10 de febrei'o

de 2O7(t. Porla favorable atención que sepa brindar al presente, le reitero

mis sentimientos ,le consideráción y estima. Atentarnente;, abogada

Zobeid,a Gucliño Mena, Presidenta cie la Corriisión Especiali zad.a

Permanente cle 'los l)erechos Colectivc,s, Cornunitarios y la

Interculturalidad. Antececlentes. Mediante Ivlemoiando No. SAN-2O15-

4363 de fecha 16 de cjiciembre de 2015, suscrito por la cloctora Libia

Rivas 'Ord.r¡ñez, Secretária General de .ta Asambiea Nacional, quien
. ; a1. , rcornrrnica a ia asambleísta abogada Zobeida Gudiño Mena, Piesidenta de
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Comjsión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución del ionsejo de

Administración Legislativa (CAL), mediante la cual se procede a asignar

e1 trámite del Fr"oyecto de Ley Retbrmatoria a la Ley Orgánica de

Comunica.ción, a la Comisión Especia.lizada Permanente de los Derechos

Coiecti.vos, Cornunitarios y ia Interculturalidacl. La Comisión

Especiali za.d,a,Permanente de los Derechos Coiectivos, Comunitarios y la

Interculturalidacl de conformiclad ccn lo dispuesto en el artículo 57 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, puso en conocirniento de las y los

señores asambleístas y de la ciudadanía en generai, el Proyecto cle Ley

Reiorr¡latoria a la Ley Orgánica de Comunicación, a través del portal web

de la Asamblea Nacional del Ecuador. Proceso de Socialización: Se

rernitió el Proyecto Ley Reformatoria a la Le): Orgánica 
,de

Cornunicación, a las y los señóres asambleístas que integran la Asarnblea

Nacional <1el Ecuador a organizaciones'sociaies, gobiernos aútónomos

descentralizados, universídades priblicas y privadas, así como también a

la Superintendeniia d.e la Información y Comunicación, a. fin de obtener

los criterios ¡,- observacionés que permitarr fundamentar de mejor manera.

el informe para primer debate del texto norrnativo piopuesto. Aportes y

observaciones recibidas: Como parte del proceso de socializacion

emprendido por par:te de la Comisión Especializad.a de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y ia Interculturaiidad, se recibieron los aportes

y observaciones previo a la elaboración de1 iirforme para primer debate

del Pioyecto de Ley Reformatoria a la. Le5'r3rgánica de Cornunicación de

parte d,e: Zobeicta Gudiño Mena, Asa-mbleíst-a por la provincia de Zamora

Chinchipe; Gu.árldlupe Salazar, Asambleísta por la provincia rJel Guayas;

Rita Matías, Asámbleísta por la provincia de Santa Elerra; Ci'istiarr

Mbnteieegro, Asambleístá por la provincia cle Manalií; Betq' Jerez,
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Asambleísta 'por la provincia 'de Turr$urahua; Paulina Paclrón,

asambieísta por la provincia de 
'Caflar; 

Carlos Ochoa, Superintendente

de la Información y Comunicación. La Secretaria de Ia Comisión

Especiali zad.aPerüanente de los Derechos Colectivos, Comunit.arios y la

IntercuLturalidaci, procedió a socializar todas y cada una de las

observaciones remitidas por las distintas ínstituciones y organizaciones

sociales, a fin de qur: 1as mismas $ea-n. conocidas y ana"Lizadas por parte

de la-s y los señores asarrrbleistas que forrnan parte de la mentacla

Comisión, así conro también de los señorés asesores con e1 propósito de

profundizar el debate y enriquecer el texto legal propuesto. Sesiones

convocadas por parte de la Comisión de Derechos Colectivos,

Comr-rnitarios y la Interculturalidad, reuqiones de trabajo v constitución

de Comisiones Generales con el fin de tratar la Ley Orgánica Refbrmatoria
- :- rY' a^z

a la Ley Orgánica de Comunica.ción. Sesión ordinaria No. 106, convocada

para el día miércoles , 20 d.e enero de 2016, en l.a que se recibió en

comisión general a la asambleísta Mae Montaño aL igual que al iicen.ciado

Carlos Ochoa, Super:intendente de Información y Comunicación, quienes
:-'rrñf-----

expuslerrJn sus observaiiones entorno al Proyecto de Ley Reforrnatoria a

ia Ley Orgánica de Comunicación. Sesión ordinaria No. 1O7, convocada.

para el día tr'iercóles,'3 de febrero de 2016, en la que se recibió en

comision general a la señora asambleísta Mae Montaño Valencia, a fin de

conocer süs criter:ios y obs'ervaciones er:torno al Proyecto de Leiry

Refor:rnaioria. a la Ley Orgánica de Comunicación. Continuación de la

Sesión Ordinaria No 107, convocada para el día miércoles, 1O <le febrero

de 2A16, en la que se recibió en comisión general a la señora asambleísta

Mae Montañ.o Valencia. Reinstalación de la continuación de la sesión

ordinaria No 107, convocádapara el día miér'coles, 10 de fetjrero de 2AL6,

en la qr-le se recibió en comisión general a Ia señot'a- asambleísta Mae
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Montaño vaLerrcia. sesión ordinaria. No. 108, convocad a para el día

miércoies, 10 de'febrero de 2016, en la que se conociít y debatió ei texto

del Proyecto cie Ley Reforinatoria a la Ley Orgánica de Cornunicación,

objeto del Proyecto de Ley: El presente Proyecto cle Ley, tiene por objeto

la Reforrna cle la Ley Orgánica de Cornunicación, en varios de sus

articulaclos. Análisis y Razonarniento. I . Antecedentes de hecho: La Ley

Orgánica de Cornunicación nace como una necesidad qtre tenían los

ciudadanos para garantizar sus derechos, frente a los abusos constantes

de la prensa en el país. For tal motivo, el pueblo ec'uaLoriano, en dos

r.rcasi.ones, por consulta popular votó en la urnas, por la aprobación de la

expedición y promulgación de la Ley de Comunicación; ia prirnera en e1

año 2OO8, clonde se aprobó con un 63%o,nuestra actual Constitución, que

en su Disposición Transitoria Primera ordenaba que en un plazo de

trescientos sesenta días, se aprobaran las siguientes leyes: 4. La Ley de

Comunicación y en una segunda ocasión en ia consulta,iesairollada- en

2'AII, en donde la pregunta 9, referente a la'expeclición de la Ley de

Comrrnicación, alcanzóun apr¡ye de 52oA. La creación de esta norma.tiva

curiplió con tbdo el procedimierrto Legal vigente en el Ecuador, asÍ como

también, se realizó un proceso cle socialización en toclo el país, previo su

pronrulgación, abriéndose un debate sobie la necesida.cl urgenté cte

contar con mecanismos legales que protejan los derechos de los

ciudadarlos frente a los abusos ,Ce los medios de conrunicación. Aclernás,

de c<¡ntar con un organisrrio imparciai que regule a este importante sector

empresarial y la comunicación en general; por tal razón el Poder

Legislativo, cumpliendo corr un manclato constitucional y popular expide

Ia Ley Orgáni.ca de Comunicación. 1 Normativa Constitucic¡nal. La

Constitución cle la Rejlú'iilica rletermina en su artículo, 1 corno un'o cle

sus principios fundamentales, que el Ecue"Cor es un estado
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cor:stitu.cional de derechos y justicia. E1 artículo 3 de la Constitución

establece que: Son deberes primordiales del Estado: '1. Ga.rantizar sin

discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la

Constitrrción y en 1os instrurnentos internacionalés. El artículo 11 de la

Constitución dispone que el ejercicio de los derechos se regirá por los

siguientes principios: 2.'ToCas las personas son iguales y gozarán rle los

mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser

discrinrinado por razones cle etnia, lugar de nacimien.to, edad, sexo,

identidad de género, identid.ad cultural, estado civil, idioma, reLigión,

ideología, filiación política, pasado .judicial, condición socio-económica,

condición rn.igratoria, orientación sexual, estado de salucl, porta.r VII{,

discapacidad., diferencia física; ni pgr. cualqr.lier otra distinción, personal

o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado

merioscabar o anular el reconccimiento, goce o ejercicio de los derechos.

La Ley sancionará toda forma de <J.iscriminacióñ. El Estado adoptar:á

medidas de acción a.firmativa que promuevan la igualdad real en favor de

los titulares de derechos ql-le se encuentren en situación cle desigualdad.

El artículo 16 de la Carta Suprema sefiala que todas las personas, en

forma individual o colectiva, tienen derecho a: 1. Una comunicación libre,

intercultural, incluyente, diversa y participativa,'en toclos los ámbitos de

la interacción Soclal, p<lr curalquier rrredic y forma, en su propia lengua y

"or "rr.* propios símbolos . 2. El acceso universa.l a las tecnologías de

informacíón y cornunicación. 3. La creacióa de medios cle comunicación

social, y al acceso en igualcla.d de conCiciones al uso de las frecúencias

clel espectrb raclioeléctrico'para la gestión de estaciones cie radio y
l

teler,'islón públicas, privad.as y comunitarias y a bandas libres para la

explotación cie redes inalámbri'cas. 4, El acceso y uso de lodas las formas

de comunióación visual, auditiva, sensorial y a otras que permitan la

Pdgin.a2j de43



iRJE)P1T"EL:IOA :D L ES'üAMCIR

M*4€r**rd
Acta 419

inclusión de .pelsoiras con discapacidad. 5. Integrar los esplcios de

participación previstos en la Const-itución en el 
- 
campo cle la

cornunicación. Artículo 17. El Estado fornentará la pliiraliclad y Ia

diversidad en la comunicación, y al efecto: 1. Garantizará la asignacion,

a través de métoclos transparentes y en igualdad de condiciones, de las

frecuencias del espectro radioeléctrico, para ia gestión de estaciones de

radio y teievisión públicas, privadas y cornurritarias, así como ei acceso a

bandas libres para la explotación de redes inalámbricas, y preca.utelará

que en su utiiización prevalezca el interés colectivo. 2. Facilitará la

creación )/ el fortalecimiento de medios de comtrnicación pubiicos

privados y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías

de inform.ación y comunicación 
. 
en , especial para las personas y

colectivida,des que carezcan de dicho acceso o lo tcogárl de forma

Iimitacla. 3, l,lo permitirá el oligopolio o monopolio, Cirecto ni inCirecto,

de la propiedacl de los medios de comunicación y del Lrso de las

frecueircias. Artículo 18. To,las las personas, en forma individual o

colectiva, tienen derecho a: 1. Buscar, recibir, intercamtriar, pro,Cucir y

difundir infórmaciómveraz, veiificada, óportuna, corrLbxtvalízada, plural,

sin censura preVia acerca de los hechos, acohtecimientos y procesos de

interés general, y con responsabiliclad ulterior. 2. Acceder libremente a la

inforrnación generada en entidades públicas, o en ias privadas que

manejen fondos clel Estado o realicen funciónes púbiicas. No existirá

reserva de info::mación eicepto en los casos expresamente esta.blecidos

en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidád

pública negar'á ia información. Artículo 19: t-aley regulará la prevalencia

rie contenidos con fines informativos, educativos y 'culturaL:s en La.

programación de los medios de comunica-ción, y fomenta rá?a'creación de

espapios pa-ra la difusión de la producción nacional independiente. Se
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prohíbe Ia emisién de publi.cidad .que 'rnd:uzca. a la violencia, la

discliminación,, el racismo, la toxicomanía, el sexisrno,.la intoler"ancia

rel,igiosa o política y toda aquella que atente contra los.derechos. Artículo

20. EL Estado. garanLtzaráIa clátrsula de conciencia a toda persona, y el

secreto profesionai y la reserva de la fuente a quienes informen, emitan

sus opirriones a través de los medios u otras formas de cornunicación, o

labcren en cr.lalquier actividad de comunjcación. E1 artÍculo 57 de la

Constitución establece qtre se reconoce y garan.tizará a las ccmunas,

comunidades, pueblos y nacionalidades inciígenas, cle conformidad con

la Constitución y con los pactos, cclnvenios, d.eciaraciones y demás

inslnrmentos internacionáles de derechos humanos, los siguientes

derechos colectivos: 2. No ser gbjeto de racismo y de ninguna forma cle

discriminación fi.rndada en su origen, identidad étnica o cultural. El

artículo 66 d.e la Constitución reconoce y garantiza a las personas: 4.

Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 6.

El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en toctas sus

forma ¡r manifestaciones. 18. El derecho al honbr y al buen'nombre, la

Ley protegerá la imagen y la voz de la persona. El artículo 83 de la

constitución señala que sorl deberes y responsabilidacles de las

ecuaterianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstcs en. la

Constitr.rción y la ley: 7. Promover el bi.en común y anteponer eJ. interés

general á1 interés particular, conforme al buen vivir. El artícuIo 84 de la

Constitnción establece que la Asambleá Na.cional y todo órgano con

potestad normativa terrdrá Ia obligación de adecuar, formal y
materialmente, Ias leyes y demás normas juríclicas a los derechos

previstos en la Cónstitución y los tratados internacionales, y los que sean

necesarios para garant-izan' Ia dignidad del ser humano o de las

comunidades, pr-reblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de
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la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder

público atentarán contra los dereches que reconoce la Constitución' La

Constitución, erl. su artículo 127 señalá 'Que las asambleístas y lrrs

asambieístas ejercerán una fui'Lción pública al servicio del país, actuarán

corr sentido nacional, serán respollsables políticamente ante la sociedad

cle sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus cleberes y

atribr-rciones, y esta,rán obligados a rendir cuentas a sus mand.antes' El

artículo 226 de |a Carta Magna establece que las instituciones Cel Estado,

sus organismos, dependencias, las serviCoras o servidores públicos y las

personas qLre actuen en virtud de tlna potestad estatai ejercerán

solamente las competencias 5r facuitades que les sean atribuidas en la

Constitución y la, ley. Tendrán^ el deben de coor"dinar accirlnes para el

cum.pli.miento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio. de los

derechos rieconocidos en la Constitución. El artículo 232 cle la norma

antes citacla 'dice: No podrán ser funciclnarias ni funóionarios ni

mierhbros d.e organismos djrectivos de enticlades que ejerzan la potestad

estatál de control y regulación, quienes tengan intereses en las ár'eas que

vayan a ser controladas o reguladas o représenten a terceros qr"re los

tengan. Las servidor.'as y servid.ores públicos se abstendrán de actuar en

los cas6s en qt-le sus intereses entren en conflicto con los d.el organisrno

o enticlad en los que pt:esten sus setvicios. El artículo 384 de nu.estra

Coirstitución establece que el sistema de cornunicación social asegurará

el ejercicio de los derechos de la comunicación, la ihformación y la

Iibeirtad cle expresión, y fortaiecerá ia participación citidaiiana. El sistema

Se conforrnará pbr las instituciones y actores de carácter público, las

políticas y la ncrm ativa;y ios actcá privados, ciudadanos )'comunitarios

que se integren volúntariamente a é1. El Estado forrrrulará la política

pubiica de comunicación, r'espeto irrestricto de ia libertad de
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expresión y de los derechos de la comunicación consagrados en la
Constituciórr, instrumentos internacionales de derechos humanos. La

Ley <lefihirá su 'organización, 
funcionamiento y las formas de

participación ciudadana. 3. Normativa Legal: L,a Ley órgánica de

Comurticación señala en sr-t artículo primero que tiene corno objeto

desarrollar, proteger y regr,rlar, en el ámbito adnninistrativo, el ejercicio de

los derechos a la comunicación establecidos constituciona.lmente. El
artículo 10 de la Ley Orgánica de Comunicación señala que todas las
personas naturales o juríclicas que participen en ei proceso

comunica.cional deberán considerar las sigr-rientes normas rnínintas, de

acuerclo a las características propias de los medios que utilizan para

difundir infbrmación y opiniones: 1. Referidos a la dignidad humarra: a.

Respetar J.a honra y la reputación de ias personas. b. Abstenerse cle

realtz;ar y difundir contenidos y comentarios discrirrrinatorios; y, c.

Respetar la intimidad pet'sonal y familiar. 2. Relacionados con lbs grupos

d,e aténción priorit aria: a. No incitar a que los niños, niñas y adolescentes

imiten comportamientos perjudiciales o peligrosos para su sal'ucl. b.

Abstenerse rle usar y clifundir imágenes o menciones iderrtificativas que

atenten contra la dignidad o los Cerechos cle las personas coir graves

patologías o discapacidades. c. Evitar la representación positiva. o

valorativa de escerras doncle se haga buria de discapacicládes físicas o

psiquicas cle las'pel:sollas. d. ,\bsteirerse cie émitir irnágeires o menciones

iclentificativas.de niños, niñas y adolescentes como autores, testigos o

víctimas de actos ilícitos, salvo el caso que, en aplicación del interés

supeiior del niño, sea dispuesto por autoridad competente. e. Proteger el

iierecho a la imagen y privacidad de adoiescentes en conflicto con tra Ley

Penal, en concordancia con las disposiciones del Código'de la Niñez y
Adole.scencia; y, f. Abstenerse de emitir contenidos que atenten con.tra la
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ctignidad cle lo,s adultos mayores, o proyeccen una visión negativa del

e4vejecimiento. El artículo 57 de la Le5', establece que los procedimientos

administrativos para qLle los ciudadanos presenten reclamos y

solicitudes sobre el e.jercicio de sus clerechos a la comunicación, así como

los pr.ocedi.mientos para que cle oficio se proteja tales derechos o se exi-ia

a los admini.stra.dos el cumplimiento de las obligaciones determina.das en

esta [,ey, serán establecidos en etr Reglamento que emitirá para tales

efectos ei Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y

Comr-inicación El artículo 12 del Regiamento para el Procesamiento de

Irrfracciones Adrninistrativas a la Ley Orgán.ica de Comunicación, en

relación a la calificación de contenidos discrimina.torios, establece que

¡1 rLa vez admitido a trárnite el reclamo, denuncia o reporte interno sobre

contenidc-ts discriminatorios, ei Superintendente o Superintendenta de la

información -v Comunicación, previa 
"onrro"átoria 

a la auCiencia, enviará

el expediente completo al Conse.jc de Regulación y Desarrollo de la

Información y Cornunicación para su caliticación, de conformidacl con el

articulo 63 de la Ley Orgánica Ce Comunicación. A continuación del

artículo 12 de este Reglamento, mediante artículo innuinerado se

establecerr los criterios de verificación para calificac:ión cle contenidos

discriminatorios, los misrnos que serán aplicados previo conocirniento y

iesoiución de1 Pleno, el Presidente o Presidenta del Consejo de ReguJac'ión

y Desarrollo de la Información y Comunicacion, verificando qr-re el pedido
.T

de calificabión d-e ccnteniclo discriminatorro cumpla los Siguien tes

requisitos: 1. Que el hecho denunciado o repórtado haga al'usión expresa

a la presunta infracción sobre contenido discrimirlatorio. 2. Que la

prue Da sea per-,rnente y guarde relación con ia naturaleza de los hechos

clenulciados o reportados. 3. Que la denuncta o reporte contenga plena

identificación o individualizacíón clel espacio cle los prograrnas o piezas
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publicitarias doncle se colnetió la cliscrimjnación. La falta de cualquiera.

de estos 
'elementos 'ocasio nará la devoluci'ón del expecliente a la

Superintehdencia de la InfbrmaciÓn y Comunicación para que actúe

conforme las disposiciones de este Reglamento. De conformidad al

artículo innumeradr: siguienf-e al artícuJ.o 16 cie este Reglamentc, la

reinciciencia, d.e acuerdo a. 1o que dispone, consiste en el acto u omisión

por el cual se incurre nuevamente en la infracción administrativa,

inobserva,ncia a las clisposiciones cle la Ley o la normativa vigente dictada

pc',r el organismo competente. Para que se produzca reincidencia en el

hecho sancig¡ado como infracción administrativa, necesariarnente deben

coexistir los siguientes presllpuestos: 1. Identidad del iniractor; 2.

Identid-ad de la norma transgredida; y,3. Existencia de una resolución

previa clictada por a,utori.dad competente, sobre la mi.sma conducta. Para

que la reincidencia sea cónsideracla como tal, cleberá verificárse la

coexistencia Ce los presupuestos antes descritos, clentro'de un período

de doce meses consecutivos, contádcs a pa.rtir de la resolución reierida

en el numeral 3 de este artículo. De c<¡nformidad con la Ley Orgánica de

J.a Función Legislativa etr su. art-ículb 1.63 que ttata sobre las

responsábilirlades de los y las asambleístas, se establece que ejercerán

una función publi ca aI servicio del país, actuarán con senticlo nacional,

serán responsables políticanrente ante la socieclad de sus acciónes u

omisiones en el curnplimiento de sus d,eberes y'atribuciones, y estarán

obligados'a rendir'cuentas a sus mandantes. 4. Análisis. El Proyecto'de

Ley Orgánica' Reformatoria a' la Ley Orgánica de Comunicación

preseritada por la asambleísta lVlae Montaño'Valencia, se contradice con

lo establecido en |a sección tercera cle la Constitucion vigente de nuestro

país y' con el objeto de la Ley Orgánica cle Comunicación, que nace dei

clamor popuiar y ciudadano y que busca no solo'garantizar la libertad de
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expresión, sino que no se vulneren otros derechos, también protegidos

en nueslro ordenamiento juríchio, como son el derecho a la honrá y buen

nombre, no discrirninación, errtre otros, evidenciándose de esta manel:a,

que 1o únicc¡ que se persigue con este proyecto es proteger los intereses

económicos de los medios de comunicación, en detrimento de ios

derechos constitr.rcionales de 1os ecuatorianos y las ecuaforianos.

f)ebemos record.ar que el único objetivo para querer reforma.r esta norma

y de marrera especial la derogación cle las multas interpuestas en los

artículos '23 y 24, es el proteger el no "debilitamiento económico de los

medios de cornunicación", tal corro lo expresara La asambleísta

proponente de esta reforrna en sr-l comparecencia en la Corrrisión,

olvidando que 1o más importante no, es la defensa de los intereses

económicos rje los dueños de los medi.os, sino garantizar Ia no

discriminación como un derecho fundamental consagraclcl en la
Constitución y eu varios convenios internacionales cJ.e los cuales el

Ecuaclor es suscriptor, los mismos que err clefiniti,¡a establecen que todas

las personas scn iguales ante ia ley, en consecuencia, tienen derecho, sin

discriminación, a igual protección cie la ley, frente a los abusos cometicios

pol' cualquier medio. La prohibición del linctramiento rnediático

garantízacla en el artículo 26 cle esta Ley, lo único que pretencle es

garantizar el derecho a la honra y buen nombre qrre tiene toclo cir.ldaclano

y ciudadana. Pretender eliminar e*sta disposición lo rinico qr-r.e ha.ría es

d,ejar expuesta a la ciudadanía genei'al para que de forma concertacla y

publicáda reiterativamente, a través de k¡s medios de comúnicaciórr

pueda ser"'desprestigiada cualquier persona natural o jurídica sin

consecuencia. alguna. La propuesta aIa iefbrma refereirte al artícr-rlo 48

de la Ley de Comunicación, referente a la integración de la Cordicom

donde se pretende excluir a los representantes de la institucionalidad
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iegalmente conformada, como 1o es el representante del Consejo ,Je

Participación'Ciudhdana, Consejos Nacionales de lgualdad, Defensoría

dei Pueblo :y los GAD, para cambiarlos por un representante de las

F'acultades de Comünicación y Periodismo, lo único que se busca es que

Los actores de la comunicación en el país tengan el control de este

organismo y se corrviertan en juez y parte, contraviniendo así d"isposición

expresa cie la constitución. La reforma ai artículo 74 pretende limitar ia

iibertacl de expresion y el acceso a la comunicación que tienen todos ios

ciudadanos, en este caso en particular a conocer la-s actividades de ia

F-unción Ejecutiva, del gobierno elegido dernocráticarnente al incluir

cientro del m.encionado artícu,io, que las cadenas nacionaies tengan u.na

duración máxima de cinco rninuLos diarios 1Io aclrmulabLes. Referente a

la reforma pianteada a los artículo 83, esta propuesta busca cambiar la

denonlinación de ios medios de comunicación públicos de carácter oficial

por medios de cornunicación públicos, eliminando la frase "posición

oficial" clejando solo a los asuntos cle su competencia y los cle interés

general de la ciucladanía, como los temas que deben difundir los medi.os

de comunicación públicos. Se elimina el seguncio inciso que determina el

financiamiento cie los medios de comunicación púrblicos, cJejando a estos

medios sin los recLrrsos necesarios para sus actividades. La reforma al

artículo 106, que pretende elirninar el incumplimiento de las normas

técnicas como ,rr.t 
"u-tsal 

paia ia reversión de frecuencias, dejando

únicamente el incümpümiento de las normas juríclicas, es inviable clicha

propuesta ái ser los aspectos técnicos faitcres Ceterminantes en las

actividades de los me,lios de conrunicación de radio y teleiiisión. Por las

referencias constitucionales, legaies y reglametltarias, se pirecle

esta.blecer que el fresente proyecto tiene un carácter regresivo, que

disrni.nuye los derec:hos de ias personas, afectando el principio de
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progresi';iclad de los clerechos hurnanos, en especial de quienes fórrnan

parte de los gmpos de atención prioritaria. Por las motivaciones

constitucionales, jurídicas y sociales expuestas, esta Comisión

Especializad.a Perm.anente de los Derechos Colectivos, Comunitarios'y la

In.terculturalidad, ciurante la sesión ordinaria I08 realízada el día

miércoles 10 de febrero <ie 20i6, eu la cual se corroció, debatió eL texto

del informe del Proyecto Reformatorio a la 'Ley Oi'gánica de

Coinunicaci.ón, en virtud de que el mismo contraviene disposiciones

constitucionales y legales, la Comisi.ór:. Especíalizada Perrrranen.te de los

f)erechcs Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad. Resolvió:

"solicitar el archivo del Pr'oyecto de Ley Refbrmatoria a la Ley Orgánica

d.e Corrrunicación"" al Pleno de la Asamblea Nacional', cuyo texto se

acljunta a.i presente. Para constancia de 1o expresado, suscriben el
- ' : r 1 - ,- ln.

presente clocumento las y los asambleistas m.iembros de la Comisión

EspecializaC.a Perinanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios

-r¡ la Interculturalidad. Suscriben el presente informe las asambleístas:

Z,obeíd..a Gudiñc. Guadalupe Salazar,' Betty Jerez, Rita Malías,

Paulina Padron, ei asarnbleísta José YéIiz: la asambleísta pcnente
''i

es la asarnbleísta Guadalupe SaIazar". Hasta a"hí el' texto, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, sbñora Secretariu.. Ti"rr. la pa.labra
<¿..asambieístá ponente, asarnbleísta Güadalup e Salazar. --'--------

I,A ASAIVIBLtrÍSTA SALAZAR CEDEÑO GUAD,q.LUPtr. Compañera

Presidenta, compañeras y cómpafreros asambleístas, nuJ- buenos días'

La Ley Orgániia <|e ComunicaciÓn, ha 'sido una de 1as leyes más

áebatid-.as y' sociatrizadas por parte de los señore's'asambleístas durante
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dos períodos legislativos, hicieron falta siete sesiones ordinarias del Pleno

de la Asamblea Nacional para liegar a obtener sr-t producto final, se

consiáeraron las observaciones propuestas por los medios de

comunicación televisiva, escrita, i'adial, las asociaciones cle periodista.s y

la sociedad en general. La Consti.fución en sr-t Disposición Transitoria

Primera, dispone que sea el órgano legislativo quien aprtiebe la Ley de

Ccirntinicación., misma que tiene como objeto desarrollar, proteger y

regular ei árnbito administrativo, el ejercicio cie los Cerechos a la
cornunicación en concordancia con los principios y normas establecidas

en la Carta Ma-gr.a así como en la Convención Interamericana sobre los

Derechos Humanos, es por ello que como legisladores adecuamos la

legislación ecuatoriarta iormulanclo, una Ley de Comunicación qLre

garantice los derechos que hemos señalado de urra manera veraz, objetiva

y efectiva en beneficio de las personas. así como de 'los pueblos y

nacionalidades en el marco de la interculturalidad, prevaleciend.o con eil'o

el j.ntbrés colebtivo sobre el interés particr-rlar. La Comisión de los

Derechos Colectivos Comunitarios y de Interculturalidatl que me honro

preslolr, trrlclo el tratamiento cle Proyercto d.e Le¡i'Reformatoria a la. Ley
I

Orgánica de Comu,nicación, presentado por parte de la asambieísta Mab

Montaño, el rlÍa dieciséis de diciembre de dos mil quince, de iguaimanera

se llevaron a ca,bo cinco sesiones ordinarias cle Comisión,' en las ql-te se

contó con la participación cle la señora asarribleísta proponente cle esta.

Ley y con la párti'cipáción del licenci.ado Carlos Ochoa, Superintendente

de Información y Comunicacíón, así como la participacion activa en los

debates cie los representantes de las distintas adociaciones sociales

relacionadas directamente con ei proyecto.

ASUME LA DIRECCIÓN DE i,A SESIÓN LA ASAfuIBLEÍSTA ROSANA
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¿\L=VARADO CARRIÓN, PRIMEIRA VICEPRESIDENTA DE LA ASAI\4BLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HOR,{S SEIS MINUTOS. ----------

LA ASAMeLBÍS',tA S,UAZAR CEDEÑO GUADALUPE. ... El Proyecto cle

Ley Orgánica de Comunicación consta de la siguiente estructura:

Exposición cle motivos, c,:nsiderandos y nueve artículos; el artículo

primero clel proyecto, no contiene reforma a ningún artículo de la Ley,

tampoco supone ampliar el artículo que trata Cel objeto y el árnbito de la

Lel', la redacción respecto a este artículo expresa la intención del proyecto

y no expresa qué a.rtículo pretende reforrnar, evidenciando carencía de

técnica legi.slativa, por lo que de su tratamiento y análisis, h.ace imposible

su construcc:ión en aras de darle'¿ialidad. En el artículo dos del proyecto,

pretencle reformar el articurlo veinte de la Léy que tra.ta la

responsabiliclad ulterior cle los medios cte cotnunicación,, el artículo dos

del proyecto es contrario al articulo once, nr;rneraies cu.atro, siete y ocho

de la Constitución, en razón que mientras la Constitucíón ,t= Ia Ley

protegen de manera progresiva los derechos de las personas,

cornunidacles, puebios y nacionalidacles, el proyecto pretende la

posibiiidad de mantener el. anonimato del autor cie deterrninadei

deciaración qr-ie podría ser cliscriminatorias, so pretexto de mantener

anclnimatc,' del'usuario o ciel auior, en el artículo tres d.el proyecto se

pretende clerogar los nurnerales tres y cuatro del artículo veintitrés que

trata respecto al derecho a la rectificación, cabe señalar que el

mencionaclo nur¡er'a.l tres, sanciona la reincidencia qrle tenga lugar

cientro de uñ á.ño, el nunteral crlarro mencionad,o sanciona cada nueva

reincidencia , tal cual sancionan las leyes penales'cada acto contra"rio'a

tlerer:hc. es decir, que las personas deben responder por cada uno de sus

actos p^ra 
,garantízur 

el ejercicio cle los derechos establecidos en la
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Constitución y las leyes, derogar los.numerales tres y cuatrei del artículo

veintitrés cle la L"y, traería. retroceso en los .clerechos adquiriclos

contraviniendo con el artícuio once! numerales cuatro, siete y ocho cle la

Constittrción. A.sí mismo, el articulo cuatro del proyecto preteade

clei'ogar el último inciso del artículo veinticuatro, que trata respecto al

derecho a la r'éplica, la sanciórr qtre prevé la Ley respecto ai derecho a la

i'eplica, es sírnilar para la sanción f)or vioiación de los derechos de

rectificación establecidos en el artículo veintitrés, por 1o tanto, clercgar el

último jnciso <lel artículo veinticuatr"o cle la Ley, tamlrién contraviene con

ei artículo once riu.for?r&l cuatro, siete y ocho de la Constitución, io que

acarrea retrocesos en los derechos adquiriclos, evidenciandc

inconstitucionalidades del proyec:to;. el artículo cinco del proyecto,

preti:n.de derogar el artículo veintiséis que trata respecto el.derecho del

lincharrriento mediático, der:ogaclo el artículo veintiseis de la Ley también

contraviene con el artículo once numerales cuatro, siete y ocho <fe la

Constitución, porque contiene irnplícito retroceso en los derechos a las

persona.s, comunidades, pueblos y nacionalidades, los misrnos que por

rnanclato constitucicnal clebe c1esarro11"r"" ,1. rnenera progresiva. El

artículo seis clel proyecto, proporre'un nrievo texto 'para 
reempl:azar al

articulb cuarerita y ocho, cabe mencior.rar que el actual artículo cu.arenta

y ocho sb encuentra estructurad.o de la siguierrte rna.nera: 1. Artículo 48.

Un representante de la lrunción Ejecütiva que es quien'1o preside, un

representante cle los consejns nacionales de Igualdad, un representante

del Consejo' tJe Participación Ciudadana y Control Social, un

representante cle los godiernos autónomc¡s descentralizados y por último

Lln representante tiel Defensoi del Pueblo, este proyecto pretende

reemplázar al représentante il.e los Ccnsejos }lacionales de IgLraldad por
I

un representante de la.s Facultades de Cor.nunicación y Periodismó de ias
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uriive'rsidades acreclitacias para el efectLr, el artículo ciento cincuenta y

seis de la Constitución, establece que los Consejos Nacioitales 'de

Igualclad son órgal1os responsables de asegurar la plena vi.gericia.y el

ejercíci.o de' los derechbs consagrados en la' Constitución y en 1c¡s

instrumentos internacionales de derechos humanos. B.l. artículo ciento

cincuenta y siete de la Cclnstitución establece que los consejos nacicnales

de Igualdad se integrarán d.e fornr.a parítaria por represerttantes de la

sociedad civii y dei Estado. En ei nurreral tres se pretende reernp\azar aI

representante clei Consejo de Participación CiuCadana y Control Social,

por un representanLe de los trabajadores de ia Coi-nuni.cacióu, el Consejo

de Participaciérr Ciuda^dana y Controi Socia-l es un'órgano constituido y

estructura.do ilor normas co4stiturcionales, que según el artículo

doscier:.tos siete t1e la Constitución, tiene fJomo funciones promover e

incentivai: el e¡ercicio de los derechos 'relativos a la partic;ipación

ciúcladana, innpülsando y estableciendo mecanismos de control social en

los asuntos de intereses públicos en el numeral cuaLro se pretencie

reen'tpla.zar al representante de los gclbier"nos autónomos

descentralizados, por un representante de las r:t'gani2aciones de La

sociedad civil relacionacias a la comunicación. Los gobieinos autónomos

ciescentralizados por nraridato constitucional, establecen en sus

estatutcs los mecanismos d.e participación ciucladana que la
Constitr-rción prevea., Ce tal manera qlre la sociédad cívil a tran'és de -sus

GAD, integran el Consejo cle Reguiación y Desairolio de Información y

Corr¡unicaciórr, lá coordinación entre la soóiedad civil y los GAD deben

encontrarse constitrridas por el ejercicio de la participaciórr cirrtlaclarra y

el Estádo gaiantiza tal cerordiiración a través de la Contral.oría General

del Estado. El proyecto sr.iprirne el numeral cinco que establece un

represerrtante del Defensor del Priebio, tod.a vez que la Defensoría clei
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Pueblo por marndato constitucional es Lln órgano de derechc2 púrbiico con

jurisdicción nacional, personalidad jurídica y autonornía administrativa

v financiera., . -------- --.- --'-'.--------------:---------r:----'-.-----'- ---- - -:-::-r----

:,

REASTIME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEIS'TA GABRIETA

RIVADENtrIRA BURBANO, PRESIDENTA DF] IA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS C/TTORCE MINUI'OS

LA A.SAMBLEiSTA SALAZAR CEDEÑO GUADALPE. ... EN CI ArIíCUIO SiCtC

se propone un nuevo texto para :eemplazar el segr-rndo párrafo clel

numeraL uno d.el artículo setenta y cuatro, eu€ establece respecto a

<lbligaciones cle los medios audiovisuales, esta reforma pretende lirrritar

la obligación de prestar gratuitarnente los servicios sociales de

i.n.formación de interés general que dispóngá el Señor Presidente de la

neirublica ylo la entidad de la Función Ejecutiva, que reciba esta

competencia, la reforrrra contravi.ene con los principios genérales del

régimen de desarroHo,. artÍcuio dos setenta, y cinco de la Constitución. En

eL artículo ocho de1 proyecto se propone un nuevo texto para reernplazarle

al a.rtículo ochenta y tres, e1 proyecto pretenCe suprimir el carácter oficial

Ce los meclios de comunicación pú}:lica, en cuanto a1 objeti'.io principal

de difi,rndir la posición oficial de la entidad pública que los crea; en

relación a los ásnntos de su cclmpetencia y en su lugar plantea que

tlifi-rncla la información concerniente a la entidad pública que los crea,

por consiguiente, analizarnos la diferencia entre ambos criterios, en

relación a los asuntos de competencia y los de interés general cle la

ciudacia.nía, difundir la posicién oficial se refiere a la mánera de pensar o

actuar de acuerdo a ia Constitución, difundir la informar:ión cortcerniente

se porlr'ía irtLerpreta.r a inforrnar única y exclusivamente de la enti<1ad
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púbiica que los crea y por último, el artículo nueve pretencle sustituir el

numeral tres. del artículo ciento seis que establece respecto a

clistribución eqr-lita-tiva de frecuencias, reformar .ese a.rtículo atenta

contra el nurneral siete del artículo once de la Constitución que establece

que el reconocimiento de los derechos y garantías establecidns en la

Con-stitución y en los instru.mentos internacionales de dr:rechcs

lrirmanos, no excllrírá a los demás derechos derivaCos de la dignidad cie

las persona.s; colüufridades, .pueblos y nacionalidacles que sean

necesarios para su pleno desenvoivimiento. Señoras y señores

asambleístas, señora Presirlenta, corno recomencla.ción, en virtucl del

arrálisrs, sugiern a.l Pleno de la Asamblea Nacional qtie aprobemos el

informe de ia Comisión Esper:ializa.da Permanente de tros Derechos

ColecLivos, Con-lunitarios y la Inlerculturalidad que recomiencla el archivo

ciei 
'preseirte 

Proyecto d"e Ley. Señora Presidenta, senoras y señores

asarnbleístas. -------------------'------------------------------"-'---------------------

LA SEI,IORA PRESIDENTA. Gracias,'asamL'leísta ponente. No existen

solicitr-rdes de paiabra, pero pregurrto si la asa.mbleísta proponente quiere

intervenir én el Pleno. Tiene la palabra entonces, arJnque no 1o ha
'f

solicitado, asambleísta Mae Montaño, asa.rirbleísta propohente. -----------

LA ASAMiBLEÍSTA I\4ONTAI\O VALENCiA MAE. SCñOrA PrESiClCNtA,

colegas asanrl-;1eístas. En este que es un ciía meno.s de la dictaciura,

hablar de'la Ley ele Cornurrir:ación significa hablar de la libertad de

expresrón y de opinión, prebisarnente esa que'no lne permitió ejercer la

señora'Presictenta de la Asamblea hace quince días en la sesión tlel Pleno,

en la sesión anterior del Pleno, cuartdo me negó la posibilidad de

presentar los fund.amentos para mi solicitud de cambio del Orden. del Día,
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para rnotivar a este Pieno a que a,suma su rol cle fiscalizador. para que

este Pleno pueda hábla.r y debatir de r;emaS de corrupción q'-le

escanclaliizan alpueblo ecuatoriano y de la inoper ancia dei l:iscal General

dei Estardo, lievándose el tema para haL.lar'lo y discutir{o de espaldas al

pueblo ecu.ittoriano, según vemrrs hasta ahora siguen clesojando

margaritas en el cua.rto de guerra sin saber qué hacer con el Fiscal de la

impunidad. Vamos a hablar de 1o que significa la le'¡r mordaza, porque así

nació, de origen es la le-'rr rnordina, cónstitucionalmente de fonclo y de

forma. Me parece que no eS el nrejor momento, señora Fresident.a, para

que usted plantee el archivo de una reforrna de ley, c

caprichosa e inconstitucional, usted pretende como ha hecho ya ei1

situaciones anteriores, pretende zu'chivar Lln Proyecto de Ley

ovlverizancio ei artículo ciento treinta y siete de la Consti.tución que

crdena que ei. Proyecto de Ley tiene que pasár por dos debates, su
..

pret.ensión de archivar hoy un Proyecto de Ley sin ningún debate, ni un

ciebate, porque el Orden del Dia riice que es el pi'imer rlebate de este

Proyecto de Ley, cuál debate, esa es la gran iuterrogante. Yo quiero dejar

sentado ei hecho de que si lo que pretende la señora Presicl,enta es

castigar a una asarnbléísta de oposición a.rchir¡ando el Proyecto de Ley de

esa ma.nera, no ha escogido el mejor momento, porque se castiga a ella

misrna ante la historia, precisamente ahora cuanclo la ONU el tres de

noviembre, acabó de emitir urt informe que krabla. de que la Ley de

Comunicación está siendo aplicada de manera arbitraria y determina que

esta Le¡r no cumple con los estándares'intet'nacionales, precisamente

ahora usted, señora Presicienta, pretende archivar un Proyecto

Reforrnátorio a la Ley, cuando Cebería'por el cr¡ntrarjo estirnular y motivar
'a 

e'ste Pieno a conocér no solárnente el prov'ecto de reforma de manera

p.rofunda, sinrl a conocer ei informe emitido p:r la ONU; en este momento
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preciso cuando la libertad de expresión y de opinión, cuando la
't ,'

pcsibilidaC cle que la prensa libre pueda investigar y contribuir a. ia lucha

contra la corr'"rpcióu, en Lln momento en que los escándalos de

corrupción qLre involucran aparentemente a altos funcionarios del

Gobierno, debe ser profunclamente investigado, pretenCem.os def'ender la-

ley rnorcl aza, esaque Quiere ir por el sentido contrario a pernritir que no

haya precisamente investigación a través de los med.ios independientes,

a perseguir precisarnente a los ccmunicariores que se atreven a

denunciar hechos de corrupción, voy a clejar explícitameute deterrninaclo

y d-etarllado cr¡áles son los puntos que incluyen, los puntos f'undanrentales

que incluye esta refbrma, porque tengo que protestar por ese informe QUt:

no tiene realrnente una sustanciación clel¡ida, clue tiene una serie cle, no

sé, de mentiras, falacias, eue se pretende aquí precisamente descalificar

a la autora de ese Proyecto de Ley en lugar de ir a 1o fun,lamental, a lo

clue está ptránteando'reaimente el Proyecto de'Ley, dejo planteado por

tanto mi protesta á un intbrme de esa iaturáIeza, ¿qtté és 1o que estanaos

planteando? Desde luego que esta Asamblea'asuma, el inforrne cie las

Náciones Un.idas, que asuma ese iiltbrme que habla de'una ley arbitraria,

estamos planteando que no es posible que el slrper cart de la Superc,ln

seá juez y par+"e'cuan,lo se persigue a- los comunicadores y a los mecfieis,

eso no es posibie, de ahÍ las arbltrari'eciacJes que cletermirta las Naciónes

ünidas y la CIDH precisamente, porque estaiiios hablando de que a

trá^vés de sar,ciones administrativas, entiéndartse, sanciones bconomicas,

no solamente que se persigue a lcls nredios sino qtre se afecta

princrpalm.r.?ote a los más pequeños, .coí:I sanciones que son

unilaleralmente esfablecidas, nosotros estamos ha.blanclo en esta

refórma rle la pclsibilidact de eliminar una figura colno el linchamiento

mediático, que'nació inconstitucionai porque aquí nos amord.azaron pal'a
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no clebatir el día que se aprobó lá Ley, ei linchamiento mediático irnpicle
'I 1 :que ros comunicadores serios, prbrfesionales, que' 'los medios

comprometiclos con la investigac:ión periodistica hagan su trabajo para

at udar a combatir la corrupción,'pol'eso prlanteatnos que el lin.chamiento

mediáticcr tiene que ser eliminado, porque estamos hablando de que la

Cordicom debe tener una estructura má.s ciudadana, en donde la

socieCad civil tenga una mayor pa.rticipación, porque hay que despolitizar

a. un organisrno como este, no puede ser partidista, debe tener una

ampiia participación de la sociedad civil, no me velrgan a decir que ahora

pedir que la sociedad civil. que las un.iversid,a,des, que los trabajadores de

la comunicación tengan una par:ticipación reai en un organismo que debe

ser técnicrc, sigrrifica limit-ar los.dere.ghos, por el contrario, estamos

diciendo que hay que quitar este organismo, estos organismos que han

sido parcialmente cc,nformadbs con gente que responde a uua sbla viéión

partidista, tienen que abrirse, tienen que ser realmente en-riquecida su

participación con gente desCe la Sociedad civil, porque estamos hablando

del abuso 
"r, 

lu" utilización de los meciios que se liaman públicos, pero

que soir utilizados ,le manera oficial como si fuesen medios del Gcbierno

y del parti,Co en el Gobierno, para eso tenemos ya ia últirna- manifesración

de esa trtilización arbitraria de 'los irredios cle comunicación pirblica y

b.quellos que sin ser públicos, solamente por estai incautados son

utilizacios a vista y paciencia de las autoridades que deben ha-óer e

control con)o un medio'partidista- para no sé, clifur,dir, motivar, para

hacer 1o qr-re quiera, propaganda en un acto d.b prosel.itisrrio, en un acto

electoral de proclamación de los candidatos del parLido de Gobierno; si

eso no se llama abuso y a.rbitrariedadt bntonces, qué nombre tiene.

Cuanclo estamos hablando de ias cadenas, de la utilización arbitraria cie

las cadenas qu.e n:.uchas'veces, que en múltiples oportu.nidades estas
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caC.enas han servid.o para descalificar, para, ir contra. ei. honor y la
dignidad de comunicadores, para habLar mal de medios de comunt.ca.ción,

todos 'k:s días escuchamos cadenas para eso, pero también para

denigrar a los opositores ), a los ciuciacla.rros que por ahí se les ocurre

csta.r en contra del Gobierno, si una Ley de Comunicación que se

llarna mordaza. porque así nació y hay que ratificarlo, ño merece

un debate serio de esta Asam.blea, entonces para qué estarnos aquí,

si es que varnos a estar simplemenle para asumir el capricho de quien

dirige la Asanrblea, para pasar por encima de la norrna constitucional

impidiendo urr tlebate serio de esta .l.ey, en un moirrento. en que la

ciudaclanía así io demand-a, ho nos queda más que dejar sentada

nuestra protesta a esta forrna. p,nticlemocrática y dictatorial de

actuación, cuando no solarnente que se irnpide que ios legisladores
)4

cr-rirrplamos nuestro rol de iegisladores a caba,lidad para debatir, para

enriquecer los Proyectos de Ley, para que la calidad de esos

proyss¿6. respondan a lás necesidades ciudadan¿rs sino cuando se nos

impide que ejerzamos de manera libre la posibilidad de dar nuestra.

opiirión, nuestros fundamerrtos sobre todo en 1a lucha contra la

corrupción, en el rol fiscalizador de esta. Asamblea., esta iey es rriordaza

cle origeri, esta ley'es inconstitucional de forma y de fondo, un día trrenos

cie esta clic'cadur¿i. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Senoras y Señores asambleístas,

si;spendenros la sesión rrúrnero cuatrocientos ,liecinueve del Pleno de la

Asamblea Nacional"

LA SEÑORA SECRETARiA. Torhado nota-, señorá Presid.enta.. Se suspende

la sesió'
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vIII

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las once horas

E.B.ZlMml

Presiden de la Asamblea Nacional

OR.DÓÑEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional
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